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El presente trabajo tiene por objeto analizar, a partir de tres sentencias de la 
Excma. Corte Suprema del año 2015, la ampliación que ha experimentado el 
régimen de responsabilidad patrimonial del Estado Juez en Chile, consolidando 
una interpretación progresiva de la expresión “sometido a proceso” del artículo 
19 No 7 letra i) de la Constitución respecto de las medidas cautelares de privación 
de libertad, y el reconocimiento de un sistema de responsabilidad por actos del 
Poder Judicial más allá del ámbito penal. El autor sostiene que dichos 
pronunciamientos constituyen un paso sustancial respecto de la vigencia efectiva 
de los principios y derechos consagrados en nuestra Constitución, a pesar que 
todavía resulta necesaria una revisión del estricto sistema de responsabilidad por 
error judicial en Chile. 


